
Órgano del «Centro industrial y comercial» de esta villa 
defensor de todos los intereses morales y materiales de la misma. 

BIRECCION, REDACCIÓN Y ADMINISTRACIÓN 

Travesía Traveseras, 26.—bajos. 

HORAS DE DESPACHO: de 10 á 12 y de 4 á 6. 
TODA LA CORRESPONDENCIA AL DIRECTOR 

^ autores. 
JA Insértense, ó no, no se devuelven los originales. 

O B S E R V A C I O N E S 
Se publica una ó más veces al mes. 
Los escritos se publican bajo la responsabilidad de sus 

Año GranoUers 19 Marzo de 1901 Núm. 

Saludo, 
La Redacción de este 

periódico «La Unión Gre
mial» saluda cariñosamen
te á la prensa local y ge
neral. 

Nuestro objeto. 
Nuestro objeto, no es otro, con arre

glo al Reglamento orgánico de este Cen
tro íaflüSÍrlal y comercial, que procurar por 
todos los medios legales posibles la de
fensa, amparo y protección de toda cla
se de industrias y comercios que se ejer
zan en esta localidad, y de un modo muy 
especial á las dedicadas á la venta y es
peculación de artículos de consumo, así 
como defender y velar por los intereses 
morales y materiales que afecten á nues
tra querida villa, procurando á tal obje
to una real verdadera y honrada admi
nistración municipal, á cuyo fin se acep
tarán y publicarán todos cuantos escri
tos se nos remitan, sin mirar ni tener en 
cuenta para nada su procedencia. 

LA REDACCIÓN. 

Seamos cuerdos 
Con sentimiento vamos á decir algu

nas palabras que deseamos sirvan de 

norma al juzgar todos nuestros escritos 
y todas nuestras campañas. 

Eos que colaboran ó redactan este ps-
ríÚlllCO no ocultan jamás segundas inten
ciones ni escriben para agradar á nadie; 
les guia solo y exclusivamente el bien 
de GranoUers y esto lo tienen demostra
do con el sacrificio de su tranquilidad y 
de sus propios intereses. 

Quien de ello dude y pretenda torcer 
el fin de nuestros actos, no nos conoce 
y nos ofende. 

Como que las ideas y los actos racio
nales se encarnan siempre en personas, 
precisa citar á estas cuando de las pri
meras se íi-ata; pero nosotros que alec
cionados por nuestro modo de ser tene
mos suma dificultad en atribuir malos 
sentimientos y malos propósitos al pró
jimo, solo citaremos las personalidades 
para poner de relieve sus buenas accio
nes. 

Para nosotros, todos son iguales ante 
Cranollers; loaremos á todo el que tra
baje por nuestra villa, sea quien fuere, 
aunque otra cosa se crea. 

Los que esta hoja escriben tienen su 
fé y convicción política: ¿quien no la 
tiene?; pero ni ios han puesto jamás al 
servicio de interés alguno ministerial, ni 
los han de traducir en estas columas, ni 
los separarán jamás de persona alguna 
que tengamos por honrada sea cual fue
re su matiz político. 

Sobre esta base, opinamos vicioso y 
funesto el sistema de dudar de todo, de 
maliciar de todo y de atribuirlo todo á 
fines torcidos. Con tal proceder imposi
ble es ir á parte alguna, como no sea á 
la descomposición y desquiciamiento so
ciales. 

Seamos cuerdos, y hágasenos el honor 
de creernos leales y honrados. 

Es la recompensa menor que podemos 
exigir. 

r^'m^ 

Deber k los Mustriales 
Por fin tiene ya vida propia el Centro 

InÜUStrial y comercial de esta villa y viene 
funcionando con toda regularidad. 

Los reparos que para tal constitución 
y funcionamiento venían oponiendo las 
autoridades, se han convencido éstas de 
que su único objeto era crear, una enti
dad representativa de todos los indus
triales de esta villa, con el solo fin de 
procurar el bien de sus intereses en to
dos los casos y en todas sus consecuen
cias. Bien es cierto que esta entidad es
tará en continua oposición con todos los 
gobiernos, pero no deja de serlo también 
que esta oposición será noble, sin guiar
le otros fines que el bienestar de la cla
se productiva, que en el último caso es 
laque constituye la nacionalidad, la que 
produce la riqueza, determina el carác
ter de un pueblo, la que carga con todas 
las gabelas del Estado. 

Los propósitos del Centro ladusírial y co-
merctai son tan nobles generosos y gran
des, que no solo no puede haber un solo 
industrial que deje de prestarle su apo
yo, sino que por los fines que se ha cons
tituido, ni los gobiernos pueden negarle 
representación y considerarle como el 
elemento mas importante de todas las en
tidades constituidas. 

No cabe duda, que, guiado por fines 
bastardos, habrá quien intentará inven
tar ó crear dificultades para la buena 
marcha del Genlro Industrial y comercial pe
ro como los fines que este persigue son 
mucho mas elevados, debe hacer caso 
omiso del que tal cosa puede proponerse. 

Los industriales, pues; debemos hacer 
caso omiso de esta gente; nuestro lema 
es el de la justicia, protección y amparo 
al que trabaja y produce, sea este de 
cualquier índole desde el mas pequeño 
y humilde industrial al más opulento co
merciante. 
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Bajo el amparo del GOBÍro Industria! y 
comercial caben todos los industriales; es
te jamás se afiliará á partido alguno po
lítico, siendo su único programa, la 
unión verdadera de todos los gremios, 
velar por sus intereses, buscar honrada 
administración municipal y trabajar por 
todos y para todos en bien de la indus
tria y comercio en general, base indis
pensable para la riqueza de los pueblos. 

* ijt :*; * :iji« ¡^ 4í 1̂  # >í:» « ¡^-^ )}r :^ t :^ !^ * ^ * - ^ * .g-* «. )^ :^ •».« 

Los Gremios 

aote ¡a crisis iodiisíriai 

Acabado de nacer el SlaiiicatO "Gremial, 
no es elemento aun para combatir la 
crisis que avanzando sobre la industria 
fabril amenaza todos los intereses, más 
no por eso debe preocupar menos á los 
pequeños industriales y comerciantes cu
yo estado dista mucho de ser próspero, 
y su alarma es tanto más justificada 
cuanto que los gobernantes y los políti
cos de oficio alborotan la opinión con 
sendas elucubraciones. 

¿Qué traerán entre manos? 
¿Qué nueva calamidad proj^ectan 

arrojar sobre el pais? 
Hace cuatro dias que las rotativas cla^ 

maban contra esta misma industria que 
hoy tanto quieren defender, diciendo de 
ella que tenía en feudo á la nación ente
ra, y ahora, vivo el rescoldo de la ho
guera que encendieron con tanta poca 
suerte como mala intención, vienen á 
mostrar un interés exagerado por nues
tra industria fabril, interés que se hace 
sospechoso de ser una arma política que 
quieren esgrimir contra aquello mismo 
que fingen defender. 

Sea de ello lo que fuere, es lo cierto que 
á los gremios les interesa que cese ó ami
nore el estado crítico de toda industria, 
tanto por razón de la solidaridad regio
nal, cuanto porqué la pequeña industria 
vive del consumo local y mermando es
te, sufre el contribuyente, desde el aba
cero al curtidor, desde el cortante al 
carpintero. 

Pero es el caso que aun ignoramos los 
motivos fundamentales de la crisis, por
que cada cual se despacha á su gusto. 
Varias concausas deben haber formado 
la situación que se nos presenta como 
anómala, y nosotros entendemos que tal 
vez lo más importante, es estudiar el 
porqué puede suceder esto, de cerrar fá
bricas sin que preceda al hecho una ca
tástrofe financiera ó un cambio radical 
en el modo de ser de aquella industria. 

Todo induce á creer que los paros obe
decen á una precaución de los irdustria-
les. Caros los algodones y el carbón, la 
materia elaborada resultará á alto pre
cio y cuando llegue la hora de venderla 
puede haber cesado la crisis carbonera 

y la carestía de algodón, determinando 
una .depreciación en las existencias de 
productos elaborados que causarían 
sensibles pérdidas al fabricante. 

Ante esta perspectiva y careciendo 
de pedidos que acepten los precios co
rrientes, entieriden los interesados que 
es preferible cerrar sus establecimien
tos, dejando de obtener interés ó rendi
miento del capital y aun cercenando de 
éste la parte indispensable para el per
sonal sostenimiento, á continuar llenan
do sus almacenes con productos de pro
blemática colocación. 

¡Circunstancias de la industria! Tra-
tárase de una empresa de transportes 
movidos por fuerza animal y con el pa
ro, sería necesario contar con la manu
tención indefinida del ganado, ó sería 
forzoso venderlo á bajo precio para des
hacerse de él perdiendo capital, pero 
aquí el obrero despedido no tiene dere
chos adquiridos y la patria, como su pa
trono, deploran la necesidad de dejarles 
en mitad del arroyo, pero no pueden hacer 
más que buscar una colocación, que no 
encontrarán, entre tanto que se pasa el 
tiempo, se normalizan las cosas y vuel
ve á funcionar la fábrica llamando otra 
vez á sus obreros dispersos.... 

Pero nadie se acuerda de la libreta que 
caducó por haverse disuelto la familia 
obrera que vivió del crédito; nadie paga 
el par de alpargatas que fué necesario 
fiar al emigrante... solo el fisco cobra lo 
que parece ser un tanto por ciento sobre 
las ganancias y solo es la parte del león 
en la miseria pública. 

Estudiemos; es lo único que puede ha
cer el naciente sindicato, estudiemos los 
efectos que en la sociedad producen las 
grandes industrias y las consecuencias 
indispensables de la aglomeración de 
tantos pequeños intereses al rededor y 
bajo el poder de un interés particular, y 
de estos estudios tal vez saquemos el 
conocimiento de algún medio para ami
norar los males que acarrea una pasaje
ra crisis industrial. 

(De la Voz de los Gremios). 

Conformes de toda conformidad y 
procuraremos hacer un detenido estudio 
local proponiendo medidas que pongan 
fin á la crítica situación que atravesa
mos. 

A propuesta del Ministro de la Gober
nación y de acuerdo con el parecer de 
la Sección de Gobernación y Fomento 
del Consejo de Estado. 

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 
Alfonso XIII y como Reina Regente del 
Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo 1." Los Gobernadores, en 
uso de la facultad consignada en el art." 
150 de la ley Municipal de 2 de Octubre 
de 4877, no autorizarán ningún presu
puesto municipal ordinario sin que en él 
vayan consignados los créditos necesa
rios para el pago de los réditos y conse
cuencias de contratos y de las deudas 
reconocidas y liquidadas, ya por virtud 
de convenio, ya por sentencia de los Tri
bunales, ó según lo que dispongan las 
Diputaciones con arreglo al art.° 144 de 
la mencionada ley, cuando no existiese 
acuerdo entre el Ayuntamiento y los 
acreedores. 

Art.° 2.° Cuando los Ayuntamientos 
hayan cedido ó afectado de cualquiera 
manera ó forma legal, en garantía del 
pago del canon ó intereses y amortiza
ción de sus deudas ó servicios, algún ar
bitrio ó recargo determinado, no se con
sentirá, bajo la persona,! responsabilidad 
del Ordenador de pagos, Interventor y 
Depositario, que se aplique su producto 
á otra obligación distinta. 

Art.° 3.° Cuando requerido un Ayun
tamiento para que satisfaga el importe 
de las cantidades recaudadas y no en
tregadas á los acreedores por los arbi
trios ó recargos cedidos al efecto, no lo 
hiciese en el plazo de quince dias á con
tar desde la primera distribución men
sual de fondos, después de deducida la 
reclamación, el Gobernador le compe
lerá al pago por los medios al alcance 
de su autoridad, exigiendo al Alcalde 3̂  
á los Concejales la responsabilidad que 
corresponda, sin perjuicio de que los in
teresados utilicen el procedimiento de 
apremio que las XONÜS les concedan para 
hacer efectivos los créditos pignorati
cios. 

Art.° 4.° Del mismo modo se proce
derá por el Gobernador cuando el Ayun
tamiento no haya cedido especialmente 
ningún arbitrio ó recargo en garantía 
del pago de sus deudas, ó de réditos y 
consecuencias de contratos, si por negli
gencia en la recaudación ó por indebida 
aplicación de los fondos, no se p?g:ise á 
los acreedoros al tiempo de los venci
mientos respectivos, pero en este caso, 
no habrá lugar al procedimiento de apre
mio según lo dispuesto en el art." 143 de 
la ley Municipal vigente. 

Art.° 5.° Las anteriores disposiciones 
se entenderán sin perjuicio del derecho 
preferente del Estado, Diputación pro
vincial y Juntas de partido judicial, para 
hacer efectivos los débitos de los pue
blos, liquidados á favor de la Hacienda 
pública, de la provincial y por gastos de 
enseñanza y carcelarios. 

Art.° 6." En lo sucesivo no se acor
dará ni realizará, bajo la personal res
ponsabilidad de los Ordenadores é ínter-
ventos de pagos y de los Depositarios de 
fondos municipales, pago alguno por 
gastos de carácter voluntario, ínterin no 
se hallen al corriente de los de carácter 
obligatorio, ni se satisfarán los haberes 
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del personal sino en a misma proporción 
con que lo sean las eudas presupuestas 
y los réditos y conscuencias de contra
tos. 

Art.° 7.° Incurrían en responsabili
dad personal los Gbernadores que no 
diesen cumplimienl) á lo prevenido en 
las precedentes diposiciones, cuando 
fueren requeridos ¿ello por los acree
dores respectivos. 

Art.° 8." Contrsprovidencias de los 
Gobernadores en cía materia no se con
cederá ni tramitanrecurso alguno ante 
el Ministerio de la Gobernación sin que 
la Corporación rearrente acompañe el 
documento que acEdite que ha consti
tuido en depósito e importe de lo adeu
dado. 

Dado en Palacioí diez y nueve de Fe
brero de mil novcientos uno.—María. 
Cristina.—El minitro de la Goberna
ción, Jiivier Ugart. 

Del B. o. de la prciincia n.° 47. 

Cuya soberana iisposición copiamos, 
íntegra por su mudia importancia en la 
materia que contiene. 

JUNTA DI GOBIERNO 

DEL;ENTRO 

Sesiones del 7 j í4iíeí actual. 

ACUERDOS 

1." Acordar la publicación de un pe
riódico quincenal ó mensual, órgano del 
propio Centro y defensor de los ̂  intere
ses morales y materiales de esta villa. 

2.° Aumentar desde este mes la cuo
ta mensual del propio Centro. 

3.° Quedar enterada con satisfacción 
y agradecimiento de dos comunicacio
nes del Presidente de "La Unión Nacio
nal". 

4.° Convocar uno á uno los gremios 
de consumes de esta villa para oír su in
forme en el asunto trascendental del im
puesto de consumos. 

5.° Quedar enterada de que por Se
cretaria se ha dado cumplimiento á to
dos los anteriores acuerdos. 

6.° Quedar así mismo enterada de 
algunas disposicionas publicadas en la 
Gaceta de Madrid y Boletín Oficial de la p ro 
vincia. 

7.° Nombramiento de una Comisión 
especial para que pase á Barceloca á 
gestionar un asunto de verdadera im
portancia para los industriales de esta 
villa. 

GACETILLA 

Según edicto inserto en el Boletín Ofi
cial de esta provincia correspondiente al 
diaódel actual, fueron elegidos por sor
teo para formar parte de la Junta Muni
cipal por durante el presente año, como 
contribuyentes, los Sres. siguientes. 

Sección I.'*—D. Jacinto Lloreda Cu
yas, D. Juan Parera Juncá y D. Juan 
Brossa Reixach. 

Sección 2.̂ * D. Juan Massanas Espo
na, D. José Tarda Mora y D. Esteban 
Colobrans Masagué. 

Sección 3."—D. Antonio Vila Gamillo, 
D. Esteban Fernandez Garrell, y D. Isi
dro Ramis y Farrés. 

Sección 4.'^- D. José Puntas Sampere. 
Sección 5.̂ ^—0. Miquel Net Astort, D. 

Juan Barbany Masó, D. Ángel Brosa y 
D. Rafael Torrents. 

Por Real orden de 12 de Febrero úl
timo han sido nombrados D. Ricardo 
Diaz Rodríguez, Jefe de Negociado de 
3."̂  clase, D. Alonso Diaz Andrés Oficial 
de 2.'' clase y D. Ramón Maluquer Ofi
cial de 3.* clase, todos de la Sección de 
Investigación provincial de la Adminis
tración de Hacienda de esta provincia, 
y de cuyos cargos han tomado posesión 
con fecha \.° del actual. 

-^ 

Con fecha 28 Febrero último, han ce
sado por traslado, en sus cargos de la 
Sección de Investigador de Hacienda 
de esta provincia D. Eduardo Reynals, 
Jefe de Negociado, Arquitecto, D. Enri
que Fort, Oficial de I.'* clase, Ingeniero 
industrial D. Francisco Cadía, Arqui
tecto y D. Segundo Escobar, Oficial de 
3.'' clase. 

A últimos de la ¿interior semana, que
dó nombrada la Comisión especial de la 
Cámara de Comercio que ha de dar dic
tamen acerca de la información abierta 
por virtud de los cambios sobre el ex
tranjero y la circulación fiduciaria. 

Urge, pues que la esperada comisión 
cumpla su cometido y que cuanto antes 
se dirija al nuevo Gobierno, pues á la 
vez que puede ponerse remedio á tanto 
mal, veremos que hacen los nuevos mi
nistros. 

Propónese el Centro industrial y co
mercial abordar de frente algunos ser
vicios locales de importancia única, á 
cuyo efecto está recogiendo los datos 
necesarios. 

Ha tomado poseción de su cargo de 
Governador Civil de esta provincia, él 

Exmo. Sr. D. Ramón Larroca, que ya lo 
ha desempeñado en distintas ocasiones. 

Felicitemos á dicho señor por la me
recida distinción de que ha sido objeta 
por el actual Govierno. 

'ir 

El doce del actual, salió de Zaragoza 
para Madrid, el presidente de La Unión 
Nacional D. Basilio Paraíso, quien escri
bió un telegrama al ministro de Hacien
da, anunciándole que se propone estu
diar sus indicaciones, á fin de que no se 
retiren de la circulación los billetes de 
25 pesetas. 

Con providencia de fecha 9 del actual, 
la Tesorería de Hacienda de la provin
cia, ha declarado incursos en el apre
mio de primer grado á todos los contri
buyentes de la capital y zonas de la pro
vincia que resultan en descubierto por 
las contribuciones territorial, industrial, 
impuesto de carruages de lujo y minas, 
del actual trimestre y recaudación acci
dental. 

Lo que hacemos público á fin de que 
los contribuyentes que se hallen en este 
caso puedan recoger sus talones evitán
dose molestias que en otro caso podrían 
irrogárseles. 

Las Garantías 
constitucionales. 

En la Gaeeta de Madrid.^ llegada el mar
tes iiltim.o, se publica el siguiente 

Real Decreto 
"Artículo único: Queda derrogado el 

decreto de L° de noviembre último, por 
el cual se suspendieron en la Península 
é islas adyacentes las garantías expre
sadas en los artículos 4.°, 5.°, 6.° y 9.° y 
párrafos primero, segundo y tercera del 
13 de la Constitución de la Monarquía. 
—Dado en Palacio á nueve de Marzo de 
mil novecientos uno.—María Cristina.— 
El Presidente del Consejo de ministros, 
Práxedes Mateo Sagasta". 

Quedan, pues, por virtud de la espre
sada soberana disposición, restablecidas 
en todo las garantías constitucionales. 

Nos alegramos. 

AVISO 
La Junta de Gobierno del «Centro 

industrial y comercial», avisa á todos 
los Sres. Socios del mismo que si de
sean anunciar sus respectivos esta
blecimientos, en este periódico, pasen 
nota de los anuncios á !a Secretaría 
del mismo de 3 á 5 tarde de los dias 
laborables. 

Imp. de J. Joseph.—Granollers. 
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IMPREMPTA "LA INDUSTRIA 
* i 
*• i 

% I 
* PANADERÍA * 

DE-

* 

tfgiirriB Joseph 

3, Garrer fle Sania Elisabeí, 3. 

GRANOLLERS 

j í£s:̂ ^ES3i£:zLsz£s 

Targetas de totas classes; especialitat 
* en trevalls comerciáis; sobres; resmille-

* ría; reglaments y estats de comptes; 

% prospectes; programas de ball y teatre, 

* titols de soci y foraster; invitacions pera 

* bateigs y casaments; esquelas mortuo-

* rias; etc., etc. 
* 
* Gran varietat en Estotxes de Fantasía 
V-

-^ 

* y depósit de tinta inalterable pera es-

5 criurer. 
* 

lE 

<a 

10, Plaza de la loíisíiíuslón, 10. 

ZAPATERÍA 
DE 

SiB "<J Sí 

Plaza de la Constitución. 

Esmero, Elegancia y Baratura. / , ^ - ' i - g , 

Confitería y Comestibles 
DE 

DESTILERÍA A VAPOR DE 

AGUARDIENTES Y LICORES 

^1 1 

D E 

4, Calle de San Roque, 4, 

Maquinas para coSer de todas clases 

"̂  " 'í ^ ,C ! 'u '̂  "", ' T̂ ^ f-'S, (P^t, 
^1 W t-^u^ 

íí'j ~">̂  RJ 

5 y 7, Sta, ELisabel 5 y 7 
Especialidad de la casa: El tan renoml)rado 

Anís Perla del Valles 
DE 

adcr 
19, Plaza las Ollas, 19. 

Composturas de todas clases. 
Gran surrido de piezas sueltas, agujas y demás accesorios 

para toda clase de maquinas. 

VENTAS A PLAZOS. AL CONTADO GRAN REBAJA 

Fábrica de aguardientes y licores 
DE 

H:á M¡" 
t^S^ " l l l 

Ü3)lí3 

2 . Calle de Pi-¡m, 2, 

Grandes existencias de géneros de todas clases para la 
presente temporada. 

S A S T R E 
I, Santa Elisabet, i. 

Confección á medida.—Elegancia, Prontitud y Economía. 
Se confeccionan lutos en 6 horas. 

Comestibles y Tocinería de 

plaza de la Cocona. 

Asuntos administrativos y confección 

i 
de toda clase de expedientes, instancias I 

i 
i 

y memoriales. I 

n, \m}:r.mñ 
' ¡^ • \Y^.t>, 

' 1 
Mi 

i f l ̂  sina Bonel 
26, Travesía Traveseras. 25. 

Calle de Sans (Casa Sala) 

teatro administrativo. 
Granollers. 
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